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Sería esta la oportunidad para resolver el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra el auto de 1° de diciembre de 2022, proferido por el 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Neiva, de no ser porque el apoderado judicial 

de dicho extremo presentó escrito en el que desiste del recurso interpuesto, tras 

comprobar con un especialista en redes y tecnologías que, contrario a lo afirmado 

en la alzada, uno de los anexos de la demanda no se presentó ante el juzgado de 

conocimiento, lo que condujo a su inadmisión y posterior rechazo. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta el artículo 316 del Código General del Proceso, se 

acepta el desistimiento presentado por el abogado Héctor Ángel Collazos Fierro, 

quien conforme al memorial de poder obrante en el archivo PDF denominado 

“05SubsanacionDemanda”, cuenta con facultad expresa para tal efecto.  

 

De otro lado, y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8° del artículo 365 

del Código General del Proceso, no se emitirá condena en costas en esta instancia 

por no aparecer causadas.  

 

Por lo anterior, se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- ACEPTAR el desistimiento presentado por Héctor Ángel Collazos 

Fierro, quien actúa como apoderado de la parte demandante. 

 

SEGUNDO.- Sin lugar a condena en costas en esta instancia, dada su no causación. 



 
 

 

TERCERO.- Ejecutoriada la presente decisión, por Secretaría de la Sala 

DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de Origen, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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